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Importante empresa 
regional requiere:

PERSONAL CON 
CONOCIMIENTOS EN 

MANTENCIÓN Y RECARGA DE 
EXTINTORES DE INCENDIO, 

de preferencia con licencia
 de conducir

Enviar CV y pretensiones de renta a:
oportunidadtrabajo332@gmail.com

Gobierno descarta fin del 
subsidio eléctrico

Sigue vigente “conforme a la ley y recursos aprobados”

Esto, luego de que la ministra Ximena Rincón señalara que no se contemplaba ●●
su renovación.

En distribución, el retraso tarifario del período 2020-
2024 generó una deuda base cercana a $831.982 
millones.

Este domingo el 
Ministerio de Energía 
descartó el fin del 
subsidio eléctrico, ase-

gurando que “continúa vigente 
conforme a la ley y recursos 
aprobados”. Esto, luego de que 
la titular de la cartera, Ximena 
Rincón, mencionara en entrevista 
con La Tercera que el beneficio 
“termina ahora” y que no se tenía 
contemplada su renovación.

A través de un comunica-
do, el ministerio señaló que “el 
subsidio eléctrico se mantiene vi-
gente y continuará operando en 
los términos establecidos por la 
ley y conforme a los recursos ac-
tualmente aprobados”. Agregaron 
que para este 2026 “se encuentra 
confirmada la quinta convocato-
ria del subsidio, correspondiente 
al segundo semestre”.

También se aclaró que “los 
hogares que actualmente reci-
ben el beneficio y mantienen 
sus condiciones tendrán postu-
lación automática y preferencia, 
mientras que nuevos postulantes 
podrán acceder sujeto a dispo-
nibilidad presupuestaria”. Cabe 
mencionar que el subsidio está 
dirigido para el 40% de meno-
res ingresos del Registro Social 
de Hogares. Desde la cartera 
añadieron sobre el proceso de 
normalización tarifaria y pago 
de deudas del sistema que “du-
rante los años 2019 a 2023 se 
adoptaron decisiones de polí-
tica pública que mantuvieron 
contenidas las tarifas eléctri-
cas. Estas decisiones generaron 
un desacople entre el costo real 
de la energía y el precio pagado 
por los usuarios, acumulan-
do una deuda significativa en 
el sistema”.

El proceso
Según el Ministerio de 

Energía, la quinta convocatoria 
se realizará entre el 26 de mayo y 
el 5 de junio de 2026, periodo en 

el que los hogares podrán postu-
lar o actualizar sus datos.

El proceso contempla ade-
más las siguientes etapas:

Resultados: antes de la segun-
da semana de agosto de 2026.

Pago del beneficio: desde 
septiembre de 2026.

Modalidad: el monto se entre-
gará en seis cuotas directamente 
en la cuenta de electricidad.

¿Quiénes tendrán prioridad 
para recibir el subsidio?

De acuerdo con el Ministerio 
de Energía, el beneficio está 
enfocado principalmente en 
los hogares más vulnerables, 
pero contempla criterios de 
priorización.

Tendrán preferencia:
Hogares que ya reciben el sub-

sidio y mantienen sus condiciones 
(postulación automática).

Familias dentro del 40% más 
vulnerable del Registro Social de 
Hogares (RSH).

Hogares con personas elec-
trodependientes, independiente 
de su tramo socioeconómico

Familias vulnerables con:
Personas con discapacidad 

o dependencia.
N i ñ o s ,  n i ñ a s  y 

adolescentes.
Personas cuidadoras.
Adultos mayores.
Nuevos postulantes podrán 

acceder al beneficio, pero que-
darán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria, según indicó el 
ministerio.

¿En qué consiste el subsidio 
eléctrico?

El subsidio eléctrico es un 
beneficio estatal que entrega un 
descuento semestral en la cuenta 
de la luz para hogares vulnerables, 
vigente entre 2024 y 2026.

Este aporte se paga en cuotas 
mensuales y su monto depende 
del tamaño del hogar:

- 1 integrante: $30.270
- 2 a 3 integrantes: $39.348
- 4 o más integrantes: 

$54.486

El descuento se aplica direc-
tamente en la boleta bajo la glosa 
correspondiente, sin necesidad de 
recibir dinero en efectivo.

Requisitos para postular
Para acceder al subsidio, las 

personas deben cumplir con con-
diciones como:

- Ser mayor de 18 años.
- Ser cliente de una em-

presa eléctrica (propietario o 
arrendatario).

- Estar al día en el pago de 
la cuenta de la luz.

- Pertenecer al 40% más vul-
nerable del RSH (salvo casos de 
electrodependencia).

La postulación se realiza en 
el sitio oficial del beneficio o a 
través de ChileAtiende.

¿Cómo postular al subsidio 
eléctrico?

La postulación se realiza 
100% online en el sitio oficial 
del beneficio:

Ingresando a www.subsi-
dioelectrico.cl

A c c e d i e n d o  c o n 
ClaveÚnica.

También se puede postular 
a través de:

S u c u r s a l e s  d e 
ChileAtiende.

Ventanilla Única Social.
Atención telefónica (Call 

Center 101).
Al momento de postular, se 

deben ingresar datos como:
Región y comuna.
Empresa eléctrica.
Número de cliente.
Correo electrónico y 

teléfono
Tras completar la solicitud, 

se envía un comprobante al co-
rreo registrado. 

El ministro de la Se-
cretaría General de la 
Presidencia, José García 
Ruminot, salió al paso de 
las críticas al proyecto 
de Reconstrucción Na-
cional impulsado por el 
Gobierno, descartando 
que la iniciativa afecte 
el Fondo Común Munici-
pal (FCM). La autoridad 
fue categórica al seña-
lar que “las platas del 
Fondo Común Munici-
pal van a ser repuestas, 
no va a haber merma”, 
asegurando que no se 
verán perjudicadas las 
comunas más vulnera-
bles del país.

Seg ú n expl icó el 
secretario de Estado, 
cualquier impacto de-
rivado de las medidas 
será compensado ínte-
gramente con recursos 
provenientes del teso-
ro público, con el f in 
de resguardar la estabi-
lidad financiera de los 
municipios.

Contribuciones
Uno de los puntos más 

debatidos del plan ha sido 
la eliminación de contri-
buciones para la primera 
vivienda de adultos ma-
yores de 65 años. Frente 
a los cuestionamientos, 
García Ruminot defendió 
la medida y reiteró que 
no implicará un perjuicio 
para las arcas munici-
pales, enfatizando que 
el diseño del proyecto 
contempla mecanismos 
de compensación.

Las declaraciones 
surgen tras advertencias 
de autoridades locales, 
como el alcalde de San-
tiago, Mario Desbordes, 
quien si bien valoró la ini-
ciativa como “correcta” 
y “justa”, advirtió que, 
sin una compensación 
efectiva, podría obligar 
a recortes en áreas sen-
sibles como seguridad y 
programas sociales.

En paralelo, el proyec-
to ha generado críticas 
desde la oposición y des-
de un grupo de más de 60 
alcaldes, quienes sostie-
nen que las medidas no 
abordan las principales 
necesidades de la ciu-
dadanía y que podrían 
favorecer en mayor me-
dida a sectores de altos 
ingresos.

Desde el Congreso, el 
diputado y presidente de 
la Democracia Cristiana, 
Álvaro Ortiz, anunció 
la presentación de una 
reserva de constitucio-
nalidad, cuestionando la 
inclusión de múltiples 
materias en un mismo 
proyecto de ley.

Ante este escena-
rio, el ministro García 
Ruminot descartó cual-
quier problema jurídico, 
defendiendo el carácter 
misceláneo de la iniciati-
va y asegurando que este 
tipo de proyectos ya han 
sido previamente visados 
por el Tribunal Constitu-
cional, reafirmando así la 
legalidad de la propues-
ta gubernamental.

Gobierno descarta impacto 
en Fondo Común Municipal 

Proyecto de Reconstrucción Nacional
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